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Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Jue 19/08/2021 8:58

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (554 KB)

2021-3047264.pdf; 1(89).pdf;

Buen día

“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de respuesta por vía correo electrónico en
virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no responderlo.  
De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de oficios de embargo y desembargo por
cuenta de la con�ngencia actual es a través del correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en
formato PDF con el respec�vo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los cuales
deberán provenir directamente del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en cumplimiento de lo indicado en el Decreto
806 de 2020. y por seguridad de la información.

 

Cordialmente,  
   
Área Opera�va de Clientes y Embargos  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.





Respuesta oficio No1700 con radicado No. 6800131030042012-00299-00, embargo y secuestro del vehículo de placa
XVZ060

Yakeline Gelvez <yakeline.gelvez@transitofloridablanca.gov.co>
Jue 28/10/2021 12:43

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Pedro Javier Mendoza Arias <pedro.mendoza@transitofloridablanca.gov.co>

De la manera más cordial la oficina de matrículas de la D.T.T.F. se dirige a su despacho, con la finalidad de enviarle PDF.  agradezco acusar
recibo de este correo. 

--  
Abg. YAKELINE GELVEZ QUINTERO 
Tecnico Administrativo SG y J


